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COMISION

DECISION DE LA COMISION
de 9 de diciembre de 1997

que modifica la Decisién 83/247/CEE por la que se crea un Comité consultivo de
la politica comunitaria en el sector de la madera

(97/837/CE)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Considerando que, habida cuenta de la evolucion econé-
mica del sector de la madera en la Comunidad y de la
necesidad de garantizar la representacién de sus distintos
ramos en el Comité, es conveniente modificar la Decisién
83/247/CEE de la Comision ('),

DECIDE:

Articulo dnico
La Decision 83/247/CEE quedara modificada como sigue:

1) Los articulos 1, 2 y 3 se sustituirdin por el texto

siguiente:

«Articulo 1

Se crea, adjunto a la Comisién, un Comité consultivo

de la politica comunitaria en el sector de la madera, en

lo sucesivo denominado “el Comité”. El Comité estara

compuesto por representantes de las organizaciones

europeas del sector -de la madera.

Articulo 2

El Comité tendrd como funcién asesorar a la Comi-

sion, ya sea a peticién de ésta, ya sea por propia inicia-

tiva, sobre asuntos relacionados con los aspectos indus-

triales de la politica comunitaria en el sector de la

madera, o con el mercado, y sobre otros aspectos

econdémicos relativos a los productos de la madera en

la Comunidad o a la demanda de los mismos.

Articulo 3

El Comité constara de veintitrés miembros:

— cinco miembros en representacién del sector fores-
tal,

— seis miembros en representacién de la industria
mecanica de la madera,

— seis miembros en representaciéon de las industrias
de fabricacién y transformacion de pulpa, papel y
cartén,
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— seis miembros en representacién de las industrias
de artes graficas y edicion.».

Los articulos 5 y 6 se sustituiran por el texto siguiente:
«Articulo 5

El mandato de los miembros del Comité tendrd una
duraciéon de dos afios y serd renovable previa aproba-
cién de la Comisibén. A la expiracién de dicho periodo
de dos afios, los miembros del Comité permanecerin
en sus cargos hasta que se proceda a su sustitucion o a
la renovacién de su mandato.

El mandato de un miembro concluird antes de la expi-
racion del periodo de dos afios por dimisién o falleci-
miento.

En tal caso, dicho miembro seré sustituido para el resto
del periodo de mandato, de conformidad con el
articulo 4,

Las funciones ejercidas no seran objeto de remunera-
cion.

Articulo 6

A titulo de informacién, la Comisién publicard la lista
de los miembros en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeass.

El articulo 10 se sustituird por el texto siguiente:
«Articulo 10

1. El Comité y los grupos de trabajo se reuniran por
convocatoria del presidente del Comité. El Comité se
reunird en la sede de la Comisidn.

2. Los representantes de los servicios de la Comi-
sidon interesados participardn en las reuniones del
Comité y de los grupos de trabajo.».

Hecho en Bruselas, el 9 de diciembre de 1997.

Por la Comisién
Martin BANGEMANN

Miembro de la Comisién
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ANEXO

MADERA
1. Sector forestal
Montes piblicos
CEPF — Confédération européenne des producteurs forestiers

USSE — Union de Silvicultores del Sur de Europa
UEF — Union of European Foresters

FECOF — Fédération européenne des communes foresticres

. Industria mecanica de la madera

CEI-Bois — Confédération européenne des industries du bois

OES — Organisation européenne des scieries

FESYP — Fédération européenne des syndicats de fabricants de panneaux de particules
FEROPA — Fédération européenne des fabricants de panpeaux de fibres

FEIC — Fédération européenne des industries du contreplaqué

Euro MDF — European Association of Medium Density Fibreboard

. Fabricacién y transformacién de pulpa, papel y cartdén

CEPI — Confederation of European Paper Industries

EPIS — European Pulp Industry Sector

CEPI Cartonboard/Procarton

ETS — European Tissue Symposium

EDANA — European Disposables and Non-wowens Association

CITPA — Confédération internationale des transformateurs de papier et carton en
Europe

. Artes graficas y edicién

INTERGRAF — Confédération internationale de I'industrie graphique et des industries
annexes

FAEP — Fédération des associations d’éditeurs de périodiques de la CEE
ENPA — European Newspapers Publishers Association
EADP — European Association of Directory Publishers
EPC — Europeaﬁ Publishers Council
FEP — Federation of European Publishers
Total
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